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Reformas curriculares y homologación europea de 
títulos 

El proceso de Bolonia propone la creación de un EEES 
con seis objetivos fundamentales: 

Adopción de un sistema fácilmente legible y comparable 
de titulaciones.  

Adopción de un sistema basado en tres ciclos (grado, 
máster y doctorado):  primer ciclo de carácter 
genérico de 3-4 años de Grado (Bachelor en inglés) 
segundo ciclo de 1-2 años para la especialización, 
el Máster.  

Establecimiento de un sistema internacional de créditos: 
el Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos (ECTS - "European Credit Transfer System" ) 

Promoción de la movilidad de estudiantes, profesores e 
investigadores y personal de administración y 
servicios, y superación de los obstáculos que 
dificultan dicha movilidad: 

Promoción de la cooperación europea para garantizar la 
calidad de la educación superior. 

Promoción de una dimensión europea de la educación 
superior. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADtulo_de_Grado
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A1ster_(grado)


Definición de Ergonomía formulada por la IEA en el año 2000. 
άDisciplina científica que se ocupa de la comprensión 
fundamental de las interacciones entre los seres humanos y 
los otros componentes de un sistema. Es la profesión que 
aplica principios teóricos, datos y métodos para optimizar el 
bienestar de las personas y el rendimiento global del sistema. 
Los ergónomos, contribuyen a la planificación, evaluación, 
concepción y evaluación de las tareas, trabajos, productos, 
organizaciones, entornos y sistemas para hacerlos 
compatibles con las necesidades, capacidades y limitaciones 
ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ  



¿PROFESIÓN? 
Reconocimiento de títulos 
regulados por la Directiva 

2005/36/CE 

Esta normativa en España se 
concreta en el Real Decreto 

1837/2008, de 8 de noviembre  

NO APARECE NI ERGONOMIA NI PRL 

El Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el 
sistema general de reconocimiento de los títulos de enseñanza 
superior, denomina profesiones reguladas aquellas actividades o conjunto de 
actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o alguna de sus modalidades 
de ejercicio se exija directa o indirectamente un título y constituyan una 
profesión en un Estado miembro de la Unión Europea. 

http://www.mecd.gob.es/dms-static/d0696916-b19a-492f-a629-4820e0b6c59d/2010-1837-2008-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/d0696916-b19a-492f-a629-4820e0b6c59d/2010-1837-2008-pdf.pdf
http://www.mec.es/univ/html/normativa/alumnos/titulaciones/normativa_UE/rd1665-91.pdf
http://www.mec.es/univ/html/normativa/alumnos/titulaciones/normativa_UE/rd1665-91.pdf
http://www.mec.es/univ/html/normativa/alumnos/titulaciones/normativa_UE/rd1665-91.pdf
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http://www.mec.es/univ/html/normativa/alumnos/titulaciones/normativa_UE/rd1665-91.pdf
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http://www.mec.es/univ/html/normativa/alumnos/titulaciones/normativa_UE/rd1665-91.pdf
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TÍTULOS VINCULADOS CON PROFESIONES REGULADAS 



IMPORTANCIA DE LA PROFESIÓN 

Åsalud  

Åseguridad  

Åcomodidad  

Åaprendizaje  

Åuso  

Åproductividad  

Åsatisfacción  

ÅÉxito Producto / Sistema 



AREAS RELACIONADAS 

Åpsicología  

Åantropología  

ÅIngeniería Industrial  

ÅCiencias de la Computación  

ÅInteracción persona-ordenador  

ÅUsabilidad  

ÅDiseño Industrial  

ÅHigiene Industrial  

Åseguridad  

Åsalud 



Reconocimiento de título de 
ergónomo europeo 

ÅFormación universitaria de al menos tres 
años , con el equivalente a un año entero dedicado 
por completo a la ergonomía. 

ÅFormación práctica de al menos un año. 

ÅExperiencia profesional de al menos dos años. 

ÅY, opcionalmente, al menos una presentación de 
comunicación o escribir un artículo. 



Centre for Registration of European Ergonomists 



Título de Ergónomo Europeo 

Contenido mínimo obligatorio 



Título de Ergónomo Europeo 

Contenido mínimo obligatorio 



Título de Ergónomo Europeo 

Contenido mínimo obligatorio 



MASTER EN ERGONOMÍA 
-UNIVERSITÀ  DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II. Ergonomía. 60 ECTS  
-UNIVERSITÀ  DEGLI STUDI DI FIRENZE. ERGONOMÍA. 60 ECTS  
-UNIVERSITÀ  CATTOLICA DEL SACRO CUORE. Ergonomia. 60 ECTS  
 
-UNIVERSIDADE DE LISBOA. Mestrado em Ergonomia. 120 ECTS  
-UNIVERSIDAD DE  MINHO. Mestrado em Engenharia Humana. 120 ECTS.  
-UNIVERSIDADE DE  BOLONHA.  Mestrado em Ergonomia na Segurança no 
Trabalho. 120 ECTS  
 
-UNIVERSITÄT WÜRZBURG SANDERRING. Informática de Sistemas Humanos 
(Licenciatura). 3 años  
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MUNICH. Master of Ergonomía -  Ingeniería de 
Factores Humanos. 2 años  
-UNIVERSIDAD DE FRIBURGO. , Master en Ergonomía y  Psicología -
  Programa de inmersión (60 ECTS), un programa de especialización (30 
ECTS) y una tesis de maestría (30 créditos ECTS)  
 
-UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES  . UNIVERSITE DE LIEGE  . Diplôme 
interuniversitaire d'études spécialisées en ergonomie pour la gestion des 
systèmes d'information et de production. Cours de base : 153 h+ Cours de 
perfectionnement : 120 h.  



MASTER EN ERGONOMÍA 

-  UNIVERSITY OF DERBY. Online. Ergonomics MSc  
Postgraduate Certificate in Ergonomics (60 credits)  
Postgraduate Diploma in Ergonomics (120 credits)  
-  LOUGHBOROUGH UNIVERSITY: MSc/Diploma/Certificate  
Ergonomics / Human Factors: MSc 120 credits, Project module of 60 credits  
-UNIVERSITY OF NOTTINGHAM: Postgraduate.  
  
-UNIVERSITÉ PARIS -SUD. MASTER Professionnel et Recherche d'Ergonomie, 
Ingénierie de la Santé et des Facteurs Humains. 60 ECTS  
-UNIVERSITE BORDEAUX SEGALEN:  Master professionnel Sciences 
cognitives et ergonomie spécialité Ergonomie. 2 años  
-UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE. Master Pro ergonomie et gestion des risques 
professionnels .  
-FACULTÉ DE MÉDECINE VANDO_EUVRE -LÈS-NANCY. Master ergonomie, 
biomécanique, motricité et physiologie du travail . 2 años  
*MST Ergonomie et Physiologie du travail (Orsay)   
*Maîtrise STAPS, Ergonomie (Caen)   
 
 



FORMACIÓN-  EUROPE 

Å Enfoques en Ergonomía (20 créditos)  

Å Psicología Organizacional (20 créditos)  

Å Características físicas y Ergonomía (20 créditos)  

Å Sistemas y Ergonomía (20 créditos)  

Å Cognición, Comportamiento y Desempeño (20 créditos)  

Å Ergonomía y Diseño (20 créditos)  

Å Comportamiento Humano y Salud (20 créditos)  

 

Å Investigaciones y Análisis (20 créditos)  

Å Estancias Ergonomía (60 créditos)  



 REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. BOE nº 27 31-01-1997 

FORMACIÓN-  ESPAÑA 





3. Otros riesgos  
a)  Carga de trabajo y fatiga: Ergonomía.  
b)  Factores psicosociales y organizativos: Análisis y 
evaluación general.  
c)  Condiciones ambientales: iluminación. Calidad de 
aire interior.  
d)  Concepción y diseño de los puestos de trabajo.  
TOTAL HORAS: 70  

ANEXO V  
CONTENIDO  MÍNIMO  DEL  PROGRAMA  DE FORMACIÓN,  
PARA  EL DESEMPEÑO  DE LAS  FUNCIONES  DE NIVEL  
INTERMEDIO  



MASTER EN ERGONOMÍA 

ÅTitulaciones existentes en España 

ÅEspecialidad de "Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada" como cumplimiento al Anexo VI del Real 
decreto de Servicios de Prevención (R.D. 39/1997) 
que capacita para el ejercicio de la "funciones" de 
nivel superior. 

ÅMaster en Ergonomía de la Universidad Politécnica 
de Catalunya. Escuela Superior de Ingenieros 
Industriales. Barcelona. 

 


